
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2024-00288-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la 

demanda conforme lo ordenado en auto adiado 04 de abril de 2024, pues véase que 
las pretensiones del libelo demandatorio no reúnen los requisitos establecidos en el 
numeral 4° del artículo 82 del C. G. del P., en concordancia con el numeral 1° del 
articulo 379 ibidem, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 
del C. G del P., dispondrá su rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto se RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas. 

 
2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual, 

no hay lugar a ordenar su desglose. 
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado 
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

SCPA 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 04 de julio de 2024 
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